
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLucion ne 86-1-2-1-013528 - 

SONTA ROCA DE MOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 
QUE el 4 de junio de 1986 se ha otorgado ante el Notario Décimo 

Octavo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de "MUNDO VALLE MUNVA CIA. LTDA"; 

QUE las señoras Ligia Oña de Zurita y Jenny Oña de Camacho 
en sus calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, de la 
compañía “MUNDO VALLE MUNVA CIA. LTDA" com el patrocinio del doctor 
José García, han solicitado la aprobación de la indicada escritura 
páblica, á cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de 

a asa; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable N” 86269 de 19 de mayo de 1936; 

QUE el Departamento de Compañtas de Responsabilidad Limitada 
de la Dirección General de Derecha Societario, mediante memorando 
N” 86-1-2-1-471 de 29 de julto de 1986 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
aado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de das atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) el aumento de capital de "MUNDO VALLE 
MUNYA CIA. LTDA" por DOS MILLONES QUINIENTOS MIL. SUCRES (S/. 2'500.000)M 
con le que asciende a TRES MILLONES DE SUCRES (S/. 3'000.000), dividido 
en 3.000 participaciones de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de valor 
cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la referida 
escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la mencionada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
Circulación en Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER' que el Notaria Décimo Octavo del cantón 
Quito “tome nota al margen de la watriz de la escritura pública que 
se aprueba,del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. .
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ARTICULO CUARTO.- DISPORER que el Registrador Mercantil del cantón 
duTte: 4) Wiicriaa la refertes escritura pública juato con la presente 
Resolución, archtve una copla de «tcha escritera y devuelva les 
restantes con la razón de da inseripción que se ordena; y, D) cumpla 
con las cemás prescripciones csntentoss en la Ley es Registro y 
el artículo 33 eel Cósigo en Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito 
énota al mérgen de la matriz ee la escritura pública de 25 «e marzo 
os 1985 por la cual se comtituyó la compañía en referencia, que 
ha proceción a ammentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón és esta anotación. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE . - Ni) y firmada “a la Superintendeneia «de Compaññfas, 
en Quito, a 33 JUL 109 

Sonta Reca dl de r 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

   

  

on esta fecha quede inscrita ls presente Resolución bajo el número 

1200 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se de así cumplimiento s lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de egosto de 1975, publicado en él Renistro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo.- Quíto, e Bres ¡de 9 ptiembre de mil novecien- 

tos ochenta y seis.- El REGISTRADOR.-. Y 4 a 

A ” Cliustasa Cara Canteras 

O     caro IRADOR MERCANTIL DEL CAMION QUITO


